
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Fortaleclmiento de la Soberanfa Naclonal.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' I398.2022-UTEA.CU

Abancey, 06 de mayo de 2022.

VISTO:
El oficio N' o126-2o22-urEA-vRAc, de fecha 07 de abrit de 2022, del vicerrectorado

éry99, oue solic¡ta ratificación de ra Resoruc¡ón de vicerrectorado Académico N. o1o5-
-UTEA-VRAC., det 07 de abrit de 2022, y.,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18' cuarto aúp¡te de la Constitución

Política del Perú, la universidad es autónom a normat¡vamente, acádémicámente. administrat¡va-
mente y económ¡camente, concordante conel artículo 8 de la ley N' 30220, Ley Un¡versitar¡a y
el artículo 1 I " del Estatuto Universitar¡o vigente;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el primer pánafo del art. 58 e inciso S9.3 del
artícu lo 59 de la Ley Universitar¡a No 30220, son atribuc¡ones del Conseio Univers¡tar¡o, entre
otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Univers¡dad y resolver todo lo pertinente a
su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los regla-
mentos ¡ntemos de la universidad y otros para el cumplamiento de sus fines, ratificar las resolu-
c¡ones vicerrectorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los l¡terales a) y c) del
articulo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos inlernos de la Un¡versidad Tecnológ¡ca

los Andesl

Que, la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su mod¡ficator¡a), es una persona .iuríd¡ca de natu-

leza asociat¡va cuya actividad principal es el servicio público de la educ¿ción, para el cual
¿uenta con licencia otorgada por el órgano rector, la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenc¡am¡ento para prestar el servicio educa-
t¡vo de n¡vel universitario Pre y posgrado, en sus locales cond ucentes a grado académ¡co y título
profes ional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cación de le Resolu-
cton de Consejo D irectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2O2O;

d

Que, mediante oficio N' o126-2022-urEA-VRAC, de fecha 07 de abr¡r de 2022, del vice-
rreclo!1qg Académ¡co, que solicita ratificación de ra Resorución de vicerrectorado Acaáém ¡m ñ.
o_1o5-2o22-urEA-vRAc., der oz de abrir de 2022, que resuerve: "Articuro primero.- Aprooai, er
calend€r¡o de Admisión 2022-r, de ra universidad recnorógic€ de los Andes, pera la s;r" Ab;-
cay y filiales: cusco y Andahuaylas, presentado por la Direcc¡ón de Admisión. de conformidad al
glelosrama que forma parte de la presente resoluc¡ón"; en mérito al oficio N. ffi-2022-DA-
UTEA-Ab., de fecha 23 de marzo de 2022, det Director de Admis¡ón, lvlag. Ángei M;idon;¡o
Mendív¡l,.que solicita aprobac¡ón del calendar¡o de Admisión para el exameá de ar-dmisión 2022-
l, para tal efeclo remite el expediente en folios c¡nco (05);

Que, en sesión extraordinaria de consejo univers¡tario de fecha 05 de mayo de 2022,
L!_"g9,d::fl':qOa y de_batida sobre ta preciradá resotución vicerrectorat acaOémicó, por rnÁi
1d99r 4coRDo - Rat¡frcar, en fodos sus extre mos, ta Resorución de vicerrectorado ÁcadémiaN' 010*2022-urEA-vRAc., det or de abt de 2022, que esuerve: ,atticuto p¡mero - Áiioiár,
el calendar¡o de Adm¡s¡ón 2022-1, de ta univers¡dad recnoróg¡ca de los Andes, p"ra ti" seié
Aba.ncay y frl¡ales: cus@ y Andahuayras, pre*ntado por la Dirécción de ean¡s¡on,' de anrorml-
dad,al cronograma que forma parte de ra presente resotuc¡órr; que en ros forios tres (03) formanparte de la presente resolución

. . . Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de
la-unrversidad recnoróg¡ca de ros Andes dispuestas por ra Ley un¡versitar¡a N. 30220, Ley N"
?999_2: Ley N' 26280 (tey de creación), Resotucián de Ctnsejo Direcr¡vo N. O3r-2ó20-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, er Estaturo de ra universidad, y ra Resorución de
com¡té Elec{oral universitar¡o N' oo3B-202'l-urEA-cEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratrfi-
cado mediante Resotución de conseio universitar¡o N. 1o4o-2021-urEÁ-cu(e), de fecha 09
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set¡embre de 2021, y reg¡strado en ta SUNEDU con oficio N. 6649-2021-suNEDU_o2-15-02, etProveído N" 797-2021-suNEDU-02-1s{2 y er rnforme N. 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-tubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTiCUL9 pRIMERO.- RATIF'CAR, en todos sus enremos, por Acuerdo de Consetounivers¡tario de fecha 0s de mayo de 2022. ta Resotucion iá vicei*tondo Acaa¿nicó'ii010-5-2022'urEA'yRÁc., der 07 de.abrir de 2022, que r".rJu"' "an¡cuto pilmiÁ,Áil¡ir,
el catenda o de Admisión 2oz2-r, de ta un¡veÁ¡aa¿ iinit@ica de rc" ará.i,-íiÁ-iá
s.ede Abancay y ¡¡riates: cusco y Andahuayras, pry sentáii-poi ta oirecc¡on ¿e abf¡sioi,de co:formidad al cronograma-que torma'paiá a. ia fÁi[nte rcsotución,,; q;;; foÉ;tres (03) forman parte de la presente resoluc¡ón

" _ +Rlq+9§EggIgqr. NOTtftCAR, con ta presente Resotución, at V¡cerrectorado Aca-oemrco, a ra urrecc¡ón de Adm¡sión, Dirección de servicios Académicos, Direcc¡ón é";;rú"Administración y Finanzas, Dirección y coordinación de eomis¡¿n oe ta r¡i"r cr.- y ÁnJánrr¡las, y demás instancias de ra univer;idad recnorógice oá ús Ánoe" a ¡n ae quirear¡cén Ésacc¡ones de su competencia para er efécrivo cumpriiriento de Ia f,"""nt" Resoruc¡ón.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
,,Año del Fortalecimiento de la Soberaníá Nac¡onal"

(Pá9.02) RESOLUCTóN oE coNSEJO UN|VERSITARIO No .t39s-2022-UTEA-CU

n¡versidad
,- DISPONER, la public¿ción de la presenle Resolución en el portal

REGíSTRE COMUNíQU HíVESE

MEZARINA E DEL CASTILLOn

U nt ad cn de los Andes
Secretaria General

vers¡dad Tecnológica de los Andes



UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUcIÓN DE vlcERREcroRADo AcADÉMIco N" ol05-2022-urEA-vRAc.

Abancay, 07 de abril del año2022. \
VISTO:

El Oficio N'0661-2022-DA-UTEA-AB., de fecha 23 de mazo det año 2022, et Mag. Ánget
Maldonado Mendivil - Director de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicita la
aprobación del Calendario para el Examen de Admisión 2022-l., para la Sede Abancay y filiales de Cusco
y Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de Ia Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomÍa universitaria
siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo establecido en la

nstitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regÍmenes normativo, de
académico , administrativo y económico;

Que, conforme a la Resolución del consejo Directivo N'031-2020-suNEDU/cD del27 de febrero
del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educafivo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académ ico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años;

Que, mediante la Resolución delConsejo Directivo N'039-2020-SUNEDU-CD,de2t de mazo de
2020, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, aprreba los criterios para
la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácier excepcional, de las
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas
para prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo dispuesto por la Resolución del
Viceministerio de Educación No 085-2020-MtNEDU;

Que, conforme la Ley Universitaria N'30220 en su ArtÍculo g8. Proceso de admisión. La admisión
a la universidad se realiza mediante concurso público, previa definición de plazas y máximo una vez
por ciclo. El concurso consta de un examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y
una evaluación de aptitudes y actitudes de forma complementaria opcional. El Estatuto de cada
universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admlsión y el
régimen de matrÍcula al que pueden acogerse los eitudiantes. lngresan a la universidad los
postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito... Las universidades
determinan el número de vacantes, con las siguientes excepciones: 98.1 Los titulados o graduados.
98.2 Quienes hayan aprobado por lo menos cuatro periodos lectivos semestrales o doJanuales o
setenta y dos (72) créditos. 98.3 Los dos (2) primeros puestos del orden de mérito de las instituciones
educativas de nivel secundario, de cada región, en todo el paÍs. g8.4 Los deportistas destacados,
acreditados como tales por el lnstituto Peruano del Deporte (lPD). g8.5 ios becados por los
Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC) en las Universidades privadas societarias.
98.6 Las personas con discapacidad tienen derecho a una reserva del 5 % de las vacantes ofrecidas
en sus procedimientos de admisión.

, aY:, según Oficio No 066-2022-DA-UTEA-AB de fecha 23 de noviembre del año2022, et Mag.
Angel Maldonado Mendivil- Director de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicitala aprobación del Calendario de Admisión del semestre académico Zózz-l el mismo que se
desarrollará de manera simultánea en la Sede Abancay y filiales de Cusco y Andahuaylas.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23gS2, Ley No
26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No 1O4O-2021-CU (e).



UNIVERSIDAD TEGNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional',

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 01 O5-2022-IJTEA-VRAC.PAO.O2I

SE RESUELVE

4'RTlgyLO PRIMERO: APRoBAR, el CALENDARIO DE ADMISION 2022-t, de ta Universidad
Tecnológica de los Andes, para la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, presentado por la
Dirección de Admisión, de conformidad al cronográma que forma parte de la presente iesolución.

+BJ!qULO SEGUNDO: DISPoNER, a la Dirección de Admisión de la Universidad Tecnotógica de
los Andes, tomar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente resolución.

ART¡GULo TERCERo: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificación correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVEsE.

LOSNDES

Valer
émico
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UI{IIVü.&§IDAD TECNIOTOGIOA Dtr LO§ ANDE§
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia".

CATENDARIO DE ADM¡SION 2022.1

MODALIDAD ACTIVIDADES SEDE ABANCAY

FECHA Y HORA

FITIAL CUSCO

FECHA Y HORA

FILIAL ANDAHUAYTAS

FECHA Y HORA

ADM lSIÓN EXTRAORDlNARIA

OTRAS MODATIDADES

CPU-UTEA

tNscRtPctoNEs 04 DE ABRIL DEL 2022 04 DE ABRIL DELZOZ2 04 DE ABRIT DEL 2022

INICIO DE CLASES 16 DE MAYO DEL2OZZ 02 DE MAYO DEL2O22 02 DE MAYO DEL2022

PRIMERA EVATUACIÓN 16 DE JUNIO DEt 2O2Z 16 DE JUNIO DEL2022 16 DE JUNIO OELZOZ2

SEGUNDA EVALUACIóN 15 DE .IULIO DEL2022 16 DE JULIO DET 2022 16 DE JUTIO DEL2022

PUBLICACIÓN DE RESUTTADOS 16 DE IUL|O OEL2022 16 DE JULIO DELZOZZ 16 DE JUTIO DEL2O22

RATIFICACIÓN DE INGRESANTES t8 al 22 DE )ULIO 2022 18 al 22 DE JULIO 2022 18 al 22 DE JULTO 2022

* cRADUADoS o T|TULADoS DE

UNIVERSIDADES
* TRASLADOS INTERNOS
* TRASLADOS EXTERNOS
* PRIMER Y SEGUNDO PUESTOS
* DEPORTISTAS DESTACADOS
* PERSONAS CON DISCAPACIDAD
* vícilMAs DEL TERRoRtSMo
* UNIVERSIDADES NO I.ICENCIADAS

ADMTSIÓN ORDINARIA PRESENCIAL

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES 8:OO A 15:OO P.M t/os/2022 AL14/07122 otlos/2022 ALL4l07l22 o!0slzo22 AL 74/07 /22

EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE sábado tGlO7l22 sábado tílOll22 sábado L6/O7122

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 16/07/2022 3:00 P.M 76107/2022 3:00 P.M. t6/07/2022 3:00 P.M

EXAMEN DE CONOCIMIENTO Y CUI-TURA GENERAL Lunes LSlOl 12O22 8:00 A 9:00 A.M. Lunes LBIOT 12022 8:00 A 9:00 A.M. Lunes l.al O7 12022 8:00 A 9:00 A.M.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS L8/07/2022 78/0712022 18l07/2022

PROCESO DE INSCRIPCIÓN 02 / os / 2022 At 08 / 07 / 2022 02 / 05 / 2022 AL 08 /07 12022 02 los /2022 AL 08 / 07 /2022

EXAMEN DE ADMISIÓN PRESENC]AL Domingo 24107/2022 Domingo 2410712022 Domingo 2410712022

HORA DE INGRESO DEL POSTULANTE A LAS

INSTALACIONES DE LA UTEA
8:00 A.M. 8:00 A.M. 8:00 A.M.

INICIO DE EXAMEN 9:00 A.M. 9:00 A.M 9:00 A.M.

FINALIZACIÓN DEL EXAMEN 11:00 A.M. 11:00 A.M 11:00 A.M.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 6:00 P.M 6:00 P.M. 6:00 P.M

EXAMEN MEDICO SEGUN ROL
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